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10968 REAL DECRETO 688/1994, de 15 de abrU, por el que se
induUa a don Manuel Lara Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Lara Pérez, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de lo Penal número 22 de Barcelona, en sentencia de fecha 4
de diciembre de 1990, como autor de un delito de hurto', a la pena de
dos meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo "público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 31 de diciembre de 1988; a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 15 de abril de 1994,

Vengo en indultar a don Manuel Lara Pérez la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10969 REAL DECRETO 689/1994, de 15 de abri4 por el que se
indulta a don José Lairado Ruiz.

Visto el expediente de indulto de don José Lairado Ruiz, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de
fecha 2 de julio de 1992, como autor de un delito de robo, a la pena
de dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión
de cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 10.de febrero de 1986; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de abril de 1994,

Vengo en indultar a don José Lairado Ruiz la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condiciÓn de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELWCH JULBE

10970 REAL DECRETO 690/1994, de 15 de abri4 por el que se
indulta a don José Antonio Lozano Teodoro.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Lozano Teodoro,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Audiencia Provincial de Badajoz, en ~entencia de fecha
3 de diciembre de 1991, como autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de tres años de prisión menor y multa de 1.000.000- de pesetas,
con las accesorias legales de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 3 de abril de 1990; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abrilde
1994,

Vengo en conmutar a don José Antonio Lozano Teodoro la pena pri
vativa de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10971 REAL DECRETO 691/1994, de 15 de abrU, por el que se
indulta a doña María de los Angeles Marabf3 Manero.

Visto el expediente de indulto de doña María de los Angeles Marabe
Manero, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valladolid,
en sentencia de fecha 14 de diciembre de 1991, como autora de un delito
contra la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 10 de marzo de 1991; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de abril de 1994,

Vengo en indultar a doña María de los Angeles Marabe Manero la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total reha
bilitación y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10972 REAL DECRETO 692/1994, de 15 de abrU, por el que se
indulta a doña Esther Martín Vico.

Visto el expediente de indulto de doña Esther Martín Vico, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de
fecha 9 de abril de 1991, como autora de un delito contra la salud pública,
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor y multa
de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos el día 9 de junio de 1988; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación qel Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de abril de 1994,

Vengo en conmutar a doña Esther. Martín Vico la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10973 REAL DECRETO 693/1994, de 15 de abrU, por el que se
induUa a don Javier OUé Salanes.

Visto el expediente de indulto de don Javier OUé Solanes, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la
Audiencia Provincial de Tarragona, en sentencia de fecha 19 de marzo
de 1991, como autor de un delito continuado de falsedad en documento
mercantil, como medio necesario para cometer un delito de estafa, a la
pena de cuatro años de prisión menor y multa de 200.000 pesetas por
el primero y dos años de prisión menor por el segundo, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1986, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de abril de 1994,

Vengo en indultar a don Javier OUé Solanes las penas privativas de
libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no vuelva a come
ter delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE


